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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 86, hoy 14 de diciembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 
 

Tipo de proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00030-00 

Demandante (s): César Hernán Ocampo Y Otro 

Demandado (s): Coop. De Transportadores Del Serv. 
Urbano Cotrautol Y Otros 

Asunto: Designa curador – Notifica 
conducta concluyente 

 
Como se observa que por secretaria se realizó el emplazamiento de los herederos 
indeterminados del señor JORGE ENRIQUE PULIDO sin que hubieren comparecido dentro 
del término otorgado, se dispone nombrarles curador ad-litem, siendo en esta oportunidad el 
doctor YEZID GARCÍA ARENAS quien tiene su domicilio en Ibagué en Cra 4 No .9-1 Apto 901 
Edificio Torreón del Centro, celular 3107799094 y correo electrónico 
yezidgarciaarenas258@hotmail.com  

 

Del mismo modo como los demandas ORLANDO ZAMBRANO RAMÍREZ, LUIS HERNÁN 
CASTELLANOS, JOSÉ JOAQUÍN COBALEDA RÍOS, MARCO ALIRIO VARÓN PRADA, 
JOSÉ JAIME VÁSQUEZ comparecieron al proceso a través de apoderado conforme al 
mandato conferido según registro 35 y 36 del expediente digital, se tiene por notificada por 
conducta concluyente del auto admisorio de la demanda en la fecha de notificación de esta 
decisión, tal como dispone el Art. 301 del CGP. Sobre la contestación de demanda se decidirá 
en el momento procesal oportuno. 

Se reconoce al Dr. JAIME GUSTAVO RENGIFO QUINTERO como apoderado de los 
mencionados, conforme a los poderes que reposan en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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